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l. COMPETENCIA ·Lél. J>egu~~ Sala . de la 
,. 

Su · ~ma Corte de Justicia es 
(;Q~ p~te para conocer del 

. pre :. sunto. 
11. OPORTUNIDAD Y E'~ '>a,peoto' oo 'ecáo 

LEGITIMACIÓN ~ 't '' ia de análisis por esta 
t . ·. da Sala, toda vez que el ~ b ~~al Colegiado de ~ircuito 

~ l.ue ~ev1no en el conoc1m1ento 
¡:iel a~nto, determinó que el 
~· ., ... 

... .. ,_._ .- . .···· .... ¡~~ecurs· , .... de ...... revls.Jon-....... se . 
~ · j mterpJl o oportunamente y por 

· : 1 parte 16bitimada para ello. 
111. ESTUDIO DE FON~ l l ' - -~ 

Esta sl!a copsidera que el 111.1 •. La ~bilidad ,~e 
declarar a romaquilt y· ·Estado e\ Nayarif carece de· 
a las peleas de gallos Qbmo 

,. . 
compete:¡ia para emitir la 

' patri~ c~ltural declarato ·~a de patrimonio 
r 

inmate . ' cultural, p~es al actualizarse. 
un interés ñ;¡;tcional respecto a 
las activida®s mencionadas, 
es la Federa~ión quien cuenta 

~ . 

con la facultad•,,para establecer 
este tipo de declaratorias. 

•:, 

111.2. La inviabilidad Esta Segunda Sala estima que 
constitucional de reconocer resulta inconstitucional el 
a las "peleas de gallos" y a Decreto reclamado, ya que las 
las "fiestas taurinas", como autoridades responsables 

carecen de competencia para 

ron M"- ,..c.~ 

:j,i./) r .. , .... 
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~~TN~~~~~~ . •• . . N 1 
~ISTRO ALBERTO PÉ;=z DA ,N . . 

'"""'"·J. ISIDRO MUÑbZ ACf1ÓO. f 't' 
t_~ii~"'~r .S,f · f¡ ~ ~ 

Ci!~'g~J.l1/;éx;co La Segooda Sala J la tp~ Corte de Jusl;c;a 

de~iMM~, en sesión correspondiente~! ~u in ce de junio de dos mil 

veintidqs, emite la siguiente: 

. . . . 

Mediante la cual se resuelve e~curs /de 

por 

evisión 80/2022, interpuesto 

. por conducto de su 
1!' 1 

autorizado legal . ... • ~- _ · , en contra de la resolución 

que dictó el diez de j~~~~os mi~einti~n la Juez Primero de Distrito 
~· 

. en M. a.teria de Am~o~ Civil, Ad: .. '.".j~~nistrativo .. ~e Trabajo y de Juicios 

Federales en el Es~de Naya!jlj1, en el exp d1ente 1456/2019. 
- :~·: 

El pn)blema jt~o a n:;solv~~:t~Ór esta Seg da Sala 9e la S¡jprem~ . · 

Corte de Justicia de la Nació~1;consiste en det minar si: 

l. Resulta constitucionalmente admisible 1 que las autoridades 
~l 

responsables hayan declarado a la "fiesta'laurina" y a las "peleas .,. 
de gallos" como Patrimonio Cultural lnm\terial del Estado de 

f~ 
Nayarit; y ·~c ts 

"§ 

11. En caso de ser admisible, determinar si ei\Decreto reclamado 

vulnera el principio de progresividad en su vertiente de no 



I'D"M"' A-~:> 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

residencia en Tepic, 

AMPARO E:N R.EVfSIÓN 80/2022 

Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de 'lrabajo y de Juicios 
,,¡;n: . 

Federales en el E~t~do de Nayarit, con 
J' ;§!, .. r.: 

de su presidente 
1 ' ' :;<(: iF} 

. , por 

demandó el 

protección de la Justicia Fedtja~ contra 

. 1J í 
las siguientes 

~ f ~ 
.. · .·• ... ··. . ES RESPONSABL~S: . ~~ . , ~ . . . 

· ·. · · · ... · . · · Estado de Nayant, en M' lac1on a 'Pci d1scus1on y 
· • .·. ·. de la iniciativa del "Decreto qu¡¡;¡ ; en~~r objeto declarar a 

la Charrería, el Jaripeo Regional y Es al, ~diestramiento de 
Caballos Bailadores, las Carreras de Cab · os, la Fiesta Taurina y las 

~. 

Peleas de Gallos, como Patrimonio Cultura:. material de la Entidad, así 
como instituir el catorce de septiembre da año como el día del 
Charro en el Estado de Nayarit, que fue , · abado en fecha nueve de 
mayo de dos mil diecinueve[ ... ) !f:f), j' ' 

_·¡ ~).. 
r '("-·;./ 
/·'' 

Titular del Poder Ejecutivo del E~~~ . e Nayarit, en relación a la 
iniciativa presentada en fecha 5rce d1kli embre de dos mil dieciocho 
ante la Secretaria General del resqrdel c.stado de Nayarit, respecto 
del Proyecto de .. ':D¡¡¡cr.eta.que.tien .. por~bj.et• .. deGJarar . .aclaCharrer.ia,. el .•... _ .. ··· .··· 
Jaripeo Regional y Estat<tl el Adiestr¡. "mit:m . de Caballos Bailadores, . 
las Carreras de Caballo~~esta Talrina y l~s Peleas de Gallos, como 
Patrimonio Cultural lnmat~al de la intidad, sí como instituir el 14 de 
septie111bre d.e ca~~ño con1o ei(Día del • harro en el Estado de .. ·. 

~~~j~~~:d~~:.5;~~27~~.· .. :~~~~¿~~~!~.~~;,~~~~~u:~:~2 
el Congreso ~stado de Nayarit en esa misr\a fecha y respecto del 
mismo decreto antes referido. · ·· . \ . . \ ·.· 

IV. DEL ACTO RECLAMADO. \ 
T '. • ' " • Í• , , 
UNICO. La iniciativa, discusión, aprobación, promulgación y publicación 
del "Decreto que tiene por objeto declarar a la dparrería, el Jaripeo 
Regional. y Estatal, el Adiestramiento de Caball~s Bailadores, las 
Carreras de Caballos, la Fiesta Taurina y las PeleaS, de Gallos, como 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Entidad, así éomo instituir el 14 
de septiembre de cada año como el Día del Charro en el Estado de 
Nayarit". 

~ 3-
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efeCtO CJe que: atAYJrf¡,ont al principiO de 

saneamiento oroce::><ill, 'nrrlt:>n» correr traslado 

al agente del Público Federal 

adscrito al órgano con fa copia de 

la demanda, de amparo; y, el actuario levante razón de su 
1\\; ~· ~1 
efi!l~a. . . .,. 
~~~~~-~~.-- ?. 
::.;.;~ .. ~ ::r. . ¡ ' 

10. F\\\~ción del procedimiento. En cum a lo detewdo por 

eÍÁ~unal, por auto de diecinueve de a dos mil v~ntiuno, la 

11. 

12. 

....... ~..,. 

Juú~ero\:Je Distrito en Materia de lln"l1i!ll:t'rn Civil~ministrativo y 

~;~ff~\'\e Juicios Federales en el de Nayarit, dejó sin 

efecto la audiencia constitucional y la a respectiva, y 

ordenó correr traslado con el escrito 

Ministerio Público de la· Federación 

veintisiete de abril siguiente. 

Segunda audiencia constitucional y 

Seguido el juicio por sus trám~el 
. '·· . . ·.- .· .-.,.·" . - .-

al agente del 

lo cual se realizó el 

recurrida. 

io de dos mil veintiuno 
• ............. _...,,. = • • • -., ··-.· •.• -.. • -- -· 

se celebró nuevamente la:;ªudiEm<~ia.Jtcm~;titucicyJal y. se dictó sentencia 

en la que sobreseyó en 

feder;:tl considéró.que.· .· · 

amparo a reclamar 
. . . 

• ~xpedición <lTI\/C\>.nrlhAI,t<l y nueve,.· de. 

nueve de mayo de dos mil diecinueve mediante el cual se 

declaró, concretamente, a la fiesta de fb•·nc y a la pelea de 

. gallos patrimonio cultural inmaterial del··.· de Nayarit; · 

empero, no se advierte que exista una conculcación, 

como derecho objetivo, que le otorgue i alguno para· 

reclamar su expedición pues no guarda relación con la 

vulneración a la planeación democrática del desarrollo 

- 5-
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por 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION COndUCtO de SU CJPt-orizadO . . · . 

. . interP;/~o l¡curso de revisión en su 

contra. · W ~- · · 
. . 1 . 1 ' 

15. Registró·~ admisión. El returso se tt.-ljnó al frimer Tribunal Colegiado 

~'f!gésimófu~rto Circuito y por ac~frdo t nUeve de agosto de dos 

uno. ,;se registró y admitió con~.-.·.··--.--.. ' ex .. l .. ;ediente 280/2~ 
. . . . ' f ,. 

16. proveído de cuatro de octub'd' dos mil veintiuno, se tuvo 

P.~;~rtf'~~~~o el alegato minist~rial p~,ntado po~l agente del 

~:~~~"'!Público Federal, por medi~ del. ~ ·.realiza diversas 

manifestaciones. . ~-.. . . ·. ¡t 
17. En cumplimiento al oficio SECNO/STG,~1!2021, de veintisiete de 

octubre, de dos md _veintiu. no, emi:idJJP ..• wc ort_ .•• l Secret~rio Técnic~ de la 

ComJsJon de Creac1on de Nuevos O~s f¡tel ConseJo de la Judicatura 
.&\;, ·~ ' 

Fe_·_._ d. ·e.ra·l· ... el M. agi·s. t. r.a··· do .. p .. r .. e.sid~te ·.··d·1··.·l'.~.' 1 Pri _::,e.' r . . T·._ribu·· .. n.al. C .. ·o. l .. eg.· .·ia. do ... del 
VJges1mo Cuarto Circuito, ord~c:¡tremJSIO . del expediente al Tercer . 

:::~~n~Íc~:'::~~:0n~~~::t:: ~:::<\. :~~~~::.:: ~:o~:::~. 
ill' ··" 

estudio del pn:;sen~~:unto, Pj[lo ,que,ei_T,unal_ Colegiado auxiliar 

el dieciséis de novi~e de do~'miJveintiuno, ~~avocó al cónocimiento • 
. . . . . !.. ·"· . . . 

del clSU[ÜO re~· trándolo CO{l el número 630/20~. .. . . . · ... · 
;. 
~' fl: 

18. Seguido el juicio por sus trámites, en sesión de trece de enero de dos 

mil veintidós, se dictó sentencia en la que S~; resolvió revocar la 
. :- ~~. . 

sentencia recurrida y solicitar a esta Corte Consti\ucional que reasuma 

su competencia originaria para conocer de la rJyisión; atentó a las 
'• 
' siguientes consideraciones: 

""' Acreditación del interés legítimo. El Tribunal Colegiado 

determinó que, contrario a lo resuelto en el fallo recurrido, la 
- 7-
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esto es, que ·· ponga en evidencia un agravio 

diferenciado. De ahí que, este tribunal considere que 
•!.'f"i-..;, 

la parte quejosa cuenyc~p un interés cualificado, 

.. _ actual, real y jurídi~~mete relevante, de forma tal 

que la anulación
1
f del·· ,~cto reClamado pudiera 

producirle un beneficio o ~fleto pfitivo en su esfera jurídica, . 

~ ..,, que ello se traduzca en unt·':enet)._;io cie¡io, real y concreto, y 
~~~ h' t't' :, 1 ;~{~1:!# no meramente 1p0 e 1co }. uso.it'O. ~ . 

·~.-~.·~~~.l=;. ' k: 1 clJie ~~l'ij! · ·"' Es decir, la quejosa acredi,; un~ afectación a su o jeto social 

,;¡¡;¡:.~ relacionado con la defen 
1
a.·. • •.. e.· . .~ los ani~s. al demostrar ~e:.~ . " ···~ 

-•.:¡:·:·;, i~~ cómo y por qué el decreto:_ ~ugnado, tiene el potencial de 
!, .• "'··tk~ ¡ _; f rf> --
f.:;;:~J,.~-'. · .frustrar su objeto socia · .• esto e~reditó el impacto 

negativo sobre dichos bli nes colectivos a los cuales se 

. comprometió proteger el , . tatutos -coadyuvar en la 

protección de la fauna-J1 ·. · 

Así las cosas, ante 1~. ado de sus argumentos que 
<1 . 

conforman los ~rav;t;os, p · cede revocar la sentencia 

recurrida. ~t \ 
.., Solicitud d~ ;easJció~ .de' c~~petencia. Precisado lo 

anterior, c~itfuró~ue, respec al fondo del asunto, debía 

reasumirse la ~tmpetencia ' riginaria de esta Corte 

· Con:¿¡Ü,;._;. nál. ··¡i' "·,.· .... ·'_.' · . :· .. · · 
. ~~~. . ,. . . . . 

. . 

· 19. ·.Reasunción ~ompetencia. \ . . . . _·. . 

20. Recibidos los autos en este Alto Tribumíl, medi\nte proveído de tres de 

marzo de dos mil veintidós; su Presidente deter~inó que éste asumiría 
. ' . . 

su competencia originaria para conocer del '\ecurso de revisión, y.· 

ordenó su registro con el número de amparo \en revisión 80/2022; 

asimismo, turnó el expediente para su estudio'\al Ministro Alberto 
']t, 

Pérez Dayán; ordenó su radicación en la Segun~a Sala de este Alto . 
~ . . . 

Tribunal y, en la misma providencia, ordenó notificar al Agente del 
~1 

- 9... ~ 
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.. dos mil trece, en virt~~..l{e que se interpuso 

&rf ·¡;, . 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE. LA NACtON contra une¡ sentenci,~'dict~a en la audiencia 

24. 

. 25.· 

constitucional en uJ
1
juicio le amparo indirecto 

~~.: ~ 

en el que se impu~na la q~nstitucionalidad del 
tw-: ~f 

Decreto que tiene por objeto, entre otraj cosaf declarar a la fiesta 

taurina y las peleas de gallo, como PatrllOnio,itultural Inmaterial del 

. .. de N.ayarit. Siendo que no result~nec1l~ria la intervención del 

'"· ,¡¡; 10 
, . Íi :t:' ~ 

:~ ;¡_~ 

. ' nsideraciones, son obligatorias~ , haber~probado por 

~(V~6Yiá ··de cuatro votos de los Mini os ·Alberto Pérez Dayán 

ffi~n-~~1i~).'LuisMaría Aguilar Morales, Lor, ta O~hlfy Javier Laynez 
'-L1 ~~··'t~t·"'·. 
liili~.~ .. La' Ministra Presidenta Yasmín. uivel Mossa emitió su voto 

en contra y formulará voto particular. · o Javier Laynez Potisek 
.1! . 

vota con consldecadones Mecentest;;m ','""'Voto concuccente. 

· 11. OPORTUNID ~l LEGI ~IMACIÓN. 
~f ... .. ::: 

co~pdmlent9 del asoo~etejmlnó que \lrecucso de cevlslón se 

interpu~o opÓrtun~te y pipatte legÚirtada para ello.· .. · · 

. .• ~ 111. E{TIJDIO DE FO~O 
. . ' \ . . . . 

26. De los antecedentes narrados, así como del únidp concepto de violación 
. . . .. '· ' ~··\~ .. -. 

expuesto por la parte quejosa -el cual no se r\produce ya que ~~rá 
l. . . 

sintetizado al analizar en lo individual los puntos;,jurídicos materia del 
' 

presente medio de impugnación-, se advierte~ que los problemas 

jurídicos que atañen a la presente revisión consisten en determinar: 

l. Si resulta constitucionalmente admisible que las. autoridades 

- .11 • 
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con la facultad para establecer este tipo de 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION declaratoriaS. 

30. Antes de expoAs razones de ello, es 

necesario dejar enflarf que no se está en el 

_ uesto de examinar ,la constitucio;ali<:J<j'tl de la permisión o 

_·· ició'n'Ynorma~iva ~e realizar "petas~é gal_l~s" o "la fiesta 

· . Esa cuest1on at1ende a una pm _lemflca JUridlca ~s aJena 

juicio de amparo. · : ~ ~. 

31. . . , .•.• ·•• , como incluso lo refiere la as ci~ión quej~, la posibilidad 

f.'··· · .. _ realicen tales actividades no ~~~va ~ ~ecreto reclamado, 

puesto que dichas actividades se encuen · · 'n rec~cidas y amparadas, 

entre otras, por la Ley de Protección a auna para el Estado de 

Nayarit, cuyo artículo 34 establece¡¡~ q e los espectáculos de 

"Tauromaquia [ ... ] y peleas dé ga~Í1\· o. se considerarán para Jos 

efectos del presente artículo comdfa~ ·. os de crueldad o maltrato 
:\t- •' ·~ 

HJRMI\ 1\·!H> 

[animal], siempre y cuando ~alifen \mtorme a los reglamentos 

y--.. autorizaciohés- que ·al ·et$;~to" jmitán''"las· ·amoFid~ú:íes~ ···· ·-· · 
··""-· _¡ ~--· 

competentes". ~-~ !i ~--.-· 
~ J •¡¡ 

i! \'j¡ 
~,- t~fo. 

Siendo que tal no~,? po _se-recilma en ef~'presente juicio, ni tampoco · 

:::~~:.7:~:m~~~~;~;ta ::~~:, ;jcsn::~::a:::-'1:~;i7rn~~ .. 
es evidente q~ validez de tal normativa nd';se encuentra supe-ditada . .. 

32. 

ni vinculada con el Decreto aquí reclamado .. 1 
. _,.;. ,. . .. \ ' ' :' 

33. Por ello, la permisión legislativa de realizar éstas actividades, así 
. . . 

como lo relativo a su regulación, es una cuestiÓn que no se 

encuentra sujeta a escrutinio constitucional en este caso -al 

exceder la materia del presente juicio de amparo-. Como se ha 

razonado, el Decreto reclamado no es el fundamento para que se 

- 13-
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PODER JUDICIAL D~LA FEDElti\CIÓN. 
el Congreso de la Unión, a través de una· ley 

SUPREMA-CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION 
reglamentaria, tq.· .. · ¡n · establecerá los 

mecan1smos para ·. 1 ilcceso y participación a 

38. 

39 . 

J' ~ 

cualquier manifestJ'ci6~ cultural. 
?~ 
;¡<¡ 

1 .. ~,~ 
~~se '5Cl~tido, este derecho hu~ano si r1kciona con el artículo 73, 

fl!r~~ _x~IX-Ñ, de la propia Cons.titucJm, JI cual prevé el ámbito de 

r~~c1on competenc1al en matena ~·- .dfrechos cultur~ en los 

~os siguientes: . . . ··l , -~ . . . . 
t:~(:t,.?.~_:,·,;.~_,EI Congreso tiene facultal: .·f . ~ 
't-:4WJ.r"i ... ·· · · . 1 ~~ 

XXIX-Ñ.- Para expedir leyes que establ"' l·, las .~en:: sobre las cuales 
la Federación, las entidades feder iv , lo;M&icipios y, en su 
caso, las demarcaciones territoriale . · ·~'.· Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas compete . i.. rdinarán sus acciones . 
en materia de cultura, salvo lo disp. jto ·la fracción XXV de este 
artículo. Asimismo, estable. cerán los ?f3.·. ";anismos de participación de los 
sectores social y privado, con objeto · umplir los fines previstos en el 
párrafo décimo segundo del artículo 4~ .. e esta Constitución . .. 

'ff1_-

Como se aprecia de lo ant~rior~m~ .· '.ia de derecho~ cultura le~ _existe 

. uns1stema de competenc!as-conc~jren • · sen e~ cual·la F ederacron,·tas · · ··· ··· · 
. ~ ··. ·. . 

en.tidades Fed~rativas, l~nic .. tos Y:~ emarcaci~nes de la Ciudad de 

Mex1~o d~beran. c~ordf~;e /ara h~er. efecttvos: los 0oE}tul:~~-s . 

prevtstos por el arp§Jylf? 4 co')Jst¡f. LIC!ona'~.·· .. S1ehdo. que, por .disposJclon . 

expresa, este sistemitconc~{ente no ap\~a respecto a lo dispuesto en · 

la fraccióh X~l artículo 73 constituci~al3 , la cual abarca aspectos .. ' •' ' l. ·. 
. l . . . 1 .· . . 

3 XXV.-_ De esta[)lecer el Sist_ema para la .Carrera d~ las Maestras y los Maestros, en 
términos del artículo 3o. de esta Constitución; est~blecer, organizar y sostener en 
toda la República escuelas rurales, elementalesitmedia superiores, superiores, • secundarias y. profesionales; de investigación cie,ptífica, de bellas artes. y de 
enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura 'f¡ de minería; de arte$ y oficios, 
museos, bibliotecas, observatorios y demás institut~s concernientes a la cultura 
general de los habitantes de la nación y legislar en t~\Jo lo que se refiere a dichas 
instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés nacional; así 
como para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la 

- 15-
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reparto en el Congreso Federal5 . 

44. 

43. Ahora bien, del );J,álisis que se hace de la 

exposición de motiv ·S d~~l Decreto de reformas 
' A 

~ -

constitucionales p .. licac{~ en el DiariO Oficial de 
' . ' . ,¡¡ 

la Federa:,ión el treinta eJe abril de dos r;finue{e -en virtud del cual se 

, ron,os preceptos 4 y 73, fra¡cione~ XXV y XXIX-Ñ, para 

• . un sistema de co~petenclf conlurrentes en~eria de 

·.. _ culturales- se advierte que /a fitenfón del Poder 'fo.~visor de · 

'(J·tHi' r• ·-~-~ : fue suprimir las facultad~s ejlusi~~~la Fed~r~ción 
ff!.~éils.~~~~~r t;~l acceso a la cultura :-conla e¡cepcron de los vestrgros o 

~fesiles y monumentosarqueQiógic\s¡artí~ e históricos, cuya 

conservación sea de interés nacional, r1 competencia del INBA e 

INAH- y, consecuentemente, permitir a'.· es órdenes de gobierno 
' 

participar, conjunta y coordinadamente, '. . , su tutela. 

En efecto, en el Dictamen de la cft/,a\,,de Dip"tados d~ tcelnta de 

septiembre de dos mil ocho, ~eñ,fó 1 "necesidad de realizar una 

modíficatíón córiípeteridalen·la CoMtitució. ··áefedo de.qüe rámatefia · 
. ~'f! . ' ' '~ ' 

cultural no sea un á m bit~-usivo cl_._/_'e_._ la_·· ·Fe~ eración: 
~ ~' ,. -, ', 

;;> f.·· ·, 
Consideraciones~~~ comisión/sobre las ~ropuestas de reforma a 
la fracción XXV d~~ículo 73 oonstitucion l 

kí.~ebate en el Senado de ljfRepúbli9a rec pera de la iniciativa la 
necesidad d~Je la federación resguardar • el ·patrimonio cultural 
arqueológico,-~rlfstico e histórico por la f~deraci _n, pero acota algunos 
aspectos que pudieran limitar las faculta es de municipios y 
Es~ados sobre 1<! preservaéión, .resguardo t legislación de. 'sus 
bellezas típicas y naturales, todo esto se encuentra contenido en el 
dictamen que se aprueba el 18 de diciembre de 1 ~4. · ·. 
[ l 

. '!. 
... i 

[N]o es válida la limitación de facultades a los Es\ados y Municipios, 
~' 
~-

5AI respecto puede citarse la te~is P. Vll/2007_ de este Yt¡ibunal Pleno: "LEYES 
GENERALES. INTERPRETACION DEL ARTICULO 133'¡ CONSTITUCIONAL. 
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena É~oca, Tomo XXV, Abril 
de 2007, p. 5. Registro digital172739. \ 
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PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
se fomente y desarrolle de la mejor manera todas 
y cada una de las manifestaciones culturales 
dentro de su jurisdicción, siendo la distribución SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

46. 

47. 

48. 

de atribuciones entre los tres órdenes de 
gobierno el mecanisgtp idóneo para hacer 
realidad ese pn;¡:tJó~1ito, esquema de 

. . . . concurrencia~ que dpsde~~uego, debe preverse 
a mvel const1tuc1onaL · .. · : • f ·. ®, 

Consigui~n .. ··.do también· el propósito de.1l $lea. rtz:.:.•· ar . ~n feder~lismo 
perat,~o que . se base en la COrfeSpO~Sabthdad SOCial, la 

· rid~a y la equidad, que refl~je en q'lenest1JI- social para todos los 
. . implicados en la creación, foment1y difu,ón de la cu~ 

. aprecia de lo anterior, fue voluttad fel Poder Revisor de la 

!t'~Sl:itw:.il :Sr establecer, por regla genera un .~mbito ~competencias 
dJMd~r~vq:es en materia de derechos cu •ura¡6stf'l ~n de que en cada 

~j'~'J~~~~; distintos órdenes de gobierno ,s, fo~ten y desarrollen 

de la mejor manera todas y cada u~.·· .. ~· de las manifestaciones 

culturales dentro de su jurisdicción" ..•. ~ 

Siendo qu~, la excepción a este á~f\acultades concurrentes, es 

dedc, el ámbito expcesa~ente;¡:;cvadot r Fedecaclón, es el ~laiWo 

::,:;:,:~::~:::~:,;d!:lf:~~;::~;;i:;:z~:::··· ... 
J· ' 

En~otras. pal~bras, ~la genera17lque cofpetea Jos tres órd~ne~ .·· .. · 
de gobierno legislaty participárJ:én la regqlacióll de los derechos 

. . . k • 1 . . . . 
culturales, m~a,s que la excerfión será la ~~serva al Congresp de la .·· 

Unión respecto dé las cuestiorfs atinentes a ~os citados Institutos, en ,,, ¡ 
término~ del precepto 73, fraaliones XXV y 4_X-Ñ, de la Constitución 

l• 
'\ 

6 Artículo 73 [ ... ] l · 
XXIX-Ñ.- Para expedir leyes que establezcan las b<Íses sobre las cuales la 

• • Federación, las entidades federativas, los Municipi(\s y, en su caso, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el !lJ.mbito de sus respectivas 
competencias, coordinarán sus acciones en materia de diltura. salvo lo dispuesto 
en la fracción XXV de este articulo. Asimismo, establecél:án los mecanismos de • partiéipación de los sectores social y privado, con objet{) de cumplir .los fines 
previstos en el párrafo décimo segundo del artículo 4o. de ~ta Constitución. 

. · .. ' . . - 19 ~ 1 . . . . . 
'f-
;¡ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
la Administración Pública Federal, de las 
entidades fe.derativas y con los municipios y 
alcaldías de la Ciudad de México. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÚN 

51. 

Artículo 6.- Corres¡¿§J'Il,pe a las instituciones del 
. . • E~tado establecer pqjlíti~s públicas, crear medios 
.·. . _ . ·... . . .. . i~~titucionales; usaf y lrantener infraestr.uctura 

. · f1s1ca y aplicar recu,fsos finaqc¡eros, · rnatenales y 
hun:anos. pa. ra_ hacer efect~vo el ej~rci~i~,d~~-· los ~erechos culturales. . · 
Articulo 1_2.- Para garantizar el eJercicio ~e 1~ derechos culturales, la 

~~sJ.~raciófl, las _entidades federativ<J.s, li'!s m~nicipios y las alcaldías 
~~~lá¡.,Ciudad ,de México, en el ámbito le !Jt com,pe~encia, deberán 
~íi~~~tecer a~~1ones q_ue fomenten y prom~e~fl lo~ s1gU1e~t~~ectos: 
;3?~~1cohes10n socral, la paz y ··fa co~Jvrfencra armonrc~ de sus 

;;_~· .· J_fa_· .nte.s. . -~-·-~ ~ ·,•s:.;;: • ,..,. ~ · iif 
·~ ~· -~V~l:lrh·fGJ3'1Ei~to de las expresiones y crea e ]es artísticas y culturales de 
-·. ~~<WiU~ 4; rf' . . 
tr;t.:j.'klA:L . ~ 
, Artículo '15.- La Federación, las entidad . federativas, los municipios y 
las alcaldías de la Ciudad de México, en.~-bito de su competencia, 
desarrollarán acciones para inve.l, , conservar, proteger, 
fomentar, formar, enriquecer y dfu ;di el patrimonio cultural 
inmaterial, favoreciend\) la dignificaci ' .. y ¡:;speto de las manifestaciones 
de las culturas originarias, mediante •.. í . ·,estigación, difusión, estudio y 
conocimiento. ·. . l : · 
Artículo ~ 6.- Las entidad~;~erati •• s, en el . ámbito de su 

.. ~n°;~=~~a~.c~a,J~~~~~:c~~i.u~.artitec~J~·-- ··,.~~~a~e.1o~~~~:~~~e~u~~r~~---·· ·.··· 
sociedad civil y pueblos ¡.aricys. . .. ¡ . 
Los municipios y las ale· _· .• dfla Ciudad pe México promoverán, en el 
ámbito de sus atrib ·on~s, accio · s para salvaguardar el 
patrimonio cultural inmaterilí. . . . . . -. f . t . 

Como se aprecia d~nter#r, existe una &istríbución entre los órdenes 

de gobierno del · Estado/ Mexicano, la \cual abarca, entre otras .. 

cuestiones, a f@eg"ulacif del llamado patimonio cultural inmaterial. 

Sin embargo, debe tenerse en cuenta t~es donsideraciones respecte;; a 

este pa.tri~oni~ :cul:tur~l: (1) su ·regulació\,_ ,ate~derá al á~bi~ó de 

competencia -Junsd!CCIOn- de cada uno de \ps ordenes de gobrerno; 
. -· . ·-· - ·. ~ .. · ·. 

(U) existe uná incidenda diferenCiada en la r~~gulación deLpatrimonio 
' . . , 

cultural, dependiendo del orden de gobierno{ que ejerza la facultad 
~-

respectiva; y (111) la regulación de dicho 'patrimonio deberá ser 

congruente con la política nacional en m~teria de cultl,lra que 

- 21 -
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE .LA NACIÚN 

trescientas veces7
• Siendo Oaxaca la entidad 

federativa que más declaratorias ha emitido -

con treinta Yi''t?~s patrimonios culturales 
¡ 11 

56. 

57. 

58. 

inmateriales8-.f ~ 
'· rl ·:~ ~;· 
iW if..· 

Resulta útil tener en cuenta que, dAI anllisis que se realiza de las 
~ !},~ 

citadas declaratorias, se advierte qu~ ~~ p1frimonio cultural inmaterial 

a preponderantemente Tn jlementos ident~s de la 

comunidad o regió1 Jespectiva -gast1ónómicos, 
~-- fj 

textiles, fiestas patrona'tf. o le~guas~ígenas, entre 
·-~Jj 

~;·~~i..'it · pese a que existen Áecsos ~monlos cultucales 

~~~aJes, alrededor de la Repú~li '" ~ se relacionan con una 
1 ' 

misma actividad -como lo es, por kje · plo, la textilería, la cerería, la 
t 
-~ )¡ 

danza, la gastronomía, entre otras-lt"!r'Y'·Il!':.rto es que son las cualidades 
•(, 

únicas o especialesque guardJn t ; . expresiones culturales en 

::,d::er:~:~~~=::~~::~!t;;•t;.:•;;;;~~:~ua~:;~n>~ ... _ . 
verdadero patrimonio ~ al Rformar l,rte de la identidad cultural 

d t 1 'f' ~ f 1 
e a zonageogra 1ca. .. . J ·l . ·. . . . . 

. ' . 
qué manifestaciones culturales resultan d\ mayor relevancia .. eo la 

entidad federativa a la cual pertenecen, así\como los rasgos que las 

identifican y, a su vez, las distinguen de otras ~presiones que pudiesen 
'1 
• ~ 
-~¡ 

~ 
:f 

7 Datos obtenidos del inventario de patrimonio cultural 'bel Sistema de Información 
Cultural (SIC) de la Secretaría de Cultura. Consultamle en el siguiente enlace 
https://sic.cultura.gob.mx/index.php?table=frpintanqible ··;. 
8 Jbidem. https://sic.cultura.gob.mx/?table=frpintanqible&disciplina=&estado id=20 

c·23 ~ 
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PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA(IÚN 

atañe geográficamente a todo el Estado 

Mexicano- se relaciona, entre otras cuestiones, 

64. 

65. 

.·.¡~. 

con el hecho/d~ que estas expresiones 

culturales lle ·1an 1 constituirse como factor 
,,., 

de cohesión social, donde se s:. pteng representados todos. los 

mexicanos, es decir, por trans itir v.ltlores y conocimientos a 
. . ·.:J ·~ 

través del tiempo que son co'!'partros por toda la sociedad 

~~xic?~ De tal suerte que con~.~:~Yef E::lementos supr~ionales 
~-i .. deritificar "lo mexicano"; o. i:J.id. ntidad de l~mexicanidad". 
~~ . .. ~ 
•J$iÉ{¡i:anteriores consideraciones pr tenden emplearse de modo 

Jif~ativo para facilita~ la compren · del sign~do y alcance de la 

:fHCLUfi?t~¿~n la que cue. ntan la Fede?
1 ión~l .s entidadesfederat,ivas, los 

4. i\.\t¿ ~ ~ ' 

~Isifiios y demarcaciones terri .. ; iale e regular el patrimonio . ' . i . .. 
cultural i.nmaterial, "en el ámbito f, ·. s respectivas competencias" . 

. 1 
Existirán ciertas expresiones ·o .~man 13staciones culturales que son 

propiamente identitarias de~ de 'rminada región, localidad o 

comunidad de un Estado de f<i\IRepúb'li · , y habrXotfas qüe;·lejos de 

circunscribirse a una· ~~ada ~n"ú' >, d federativa, actualizan un 

"interés oacionat: que corre~~onde ser va · radopor la federación, a.fíu ..... . 
. . ' • . .• - . .• • - • .. • --~¡( - . • ._. : . . ... • ., .-.- •. '. : . . -. - . .- . . •• 

·de dilucídarsi deb~osJrrnateriá dé~ ·~· dectwatoria de patrimonio · 

cultural nacional. Jústamei!Íte; es esta orient ·. ión lo que permitirá d¡;¡finir · •... . . . . .· 1 .. . . 
c;:;uál .. es el ~o de .fgobierno al CL!al competerá realizar .Ja 

declaratoria de. patrimonio cultural inmaterial ··~ rrespondiente. 

66. 2. La inviabilidad constitucional de recond.cer a las "peleas de 
~. . . 

gallos" y a las ,;fi~stas taurinas" como\ patrimonio cultural ' ;~ 
'\k. 

inmaterial local. Una vez precisado lo anterid~, esta Segunda Sala· 
' ¡;;,, 

estima que resulta inconstitucional el Decreto réGiamado, ya que las 
'f 

autoridades responsables carecen de competenci~ para declarar como 
)~¡ 
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respecto al ámbito de competencia que 

corresponde . parqF\su valoración como 
, ' :/ \ 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

71. 

72. 

patrimonio cultura[ in~aterial. 
,~. l,i.¡J 

70. Más aún, J i~erés nacional se ve 
', 1 ';ft ~-

fuertemente fortalecido por,el hecho de ¡ue~~mientras en las citadas 

entidades federativas se realizan tales~ acJvidades o expresiones 

culturales, en otras, en cambio, ~-e· ha~ cfnsidérado ~les por 

atentar contra la protección y bienestalalmal. Por lo qu~ hace a la 

~~s:a. t~rina" los Estados de Sonora, ~~~'rrero, ~ui!a, Quintana 

~ __ ;X_. Sinaloa han proscrito su reali ·,,/ión en sus legislaciones 
':f!_,,?!S::' t'.·.· . 12 ,¡, rf' " 
~c:,'ljf:l'~"'C IVaS . . , ~ 
-j!~~~'~t_::.·.:· .. -·~- ·:_ 

~~s¡_;e,ntido, si bien .existe un sistem¡~urrente de competencias 

~n,..IJFi~~~·de regulación de derechos ~pi¡· les, lo cierto es que ello 

A.~ttuede traducirse en la ~~e . cia de una regulación 

contradictoria o incoherente entre'fs eJidades federativas. Por el 

contrario, comofue expuesto~ f~osiión de motivos que dio lugar 

~::;::::7: ::;:~:~;·,it'~:;íst;~•d::::;,;~~;:a::n"::~: 
cultu~a,. s1no qu~, ~llo pu~ e~.e)ener. c~ml resultado ''da[r] .. orde~. _Y . 

sentido alas poh~pub~¡fas que seJie,en a cabo en lamatena". ·.· · 

. ·. ' ~ .... _· 

Es claro:q~e l~ncurrencia no s~lo conll~va ·. na distribución regulativa 

entre d1stmto~.Jrganos de gob1erno, smo ' ambién armonización y· 
\ 

coordinación en el ejerciCIO de tales :.cultades. La materia .. 
" 

concurrente se orienta hacia un federalism\fp cooperativo, lo· cual 
D . 

pretende impedir un esquema regulati\o desordenado·· ·o 

incoherente 
- ~· 

entre las entidades federativas. 

.. -.. ., 

Para evitar, 

12 Amicus Curiae presentado ante esta Corte Constitucionfil por la persona moral 
, el trece de mtho de dos mil veintidós. 

foJa 119 .. 
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patrimonio cultural in111aterial en la sociedad y 
\:r•(,, 

a integrar su salvaqpa\dia en programas de PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC10N 

planificación; ·t· ~ . 

76. 

77. 

b) designar o crear: nO:~o varios organismos 
competentes para 1,$ salvaguardia del 
patrimonio cultural jnrfaterial presente en su 
territorio; · \J · · 

e) fomenta_r estudi?S cie_ntífi~?S, técnic~faPY artístic<:s, así como 
metodolog1as de mvestrgac1on, para 1 il salvaguardia eficaz del 
patrimonio cultural inmaterial, y en particu.1 r del patrimonio cultural 
inmaterial que se encuentre en peligro;· j: .· 
d) adoptar las medidas de orden jurídico,~·-· cnico, admin~tivo y 
financiero. adecuadas para: i) favorecer la 111r' ación o el forta~éimiento 
de instituciones de formación en gestión del ~t. jmonio cultural inmaterial, 
· . omD>~ transmisión de este patrimo~io; n los /B:ros y espacios 

· · .. ado.s: a su mani!estació_n y expres.fón
1 

.• ii) garan~ar el acceso 
. .· o cultural mmatenal, respet~do¡: 1 JPIS'!lo t1empo los usos 

·· por los que se rige el ac.~eso1, ~minados aspectos 

· . io cultural inmaterial y faci ta 1' cceso a ellas. 
,- -··r.- :·---~·~ . ./ :_.. .. 

Q6Wf"cF131!P:i¡¡¡l:recia de lo anterior, re no ' o dotar del estatus de 

.:-fíl~~~o cultural inmaterial" a det.J~lnado . usos, representaciones, 

expresiones, conocimientos y técni~onlle' una serie de medidas 

reforzadas y especializadas~{ tienden a, preservar, fomentar y 

difundir tal· patrimonio,·-·mediaJfte accione :, ~edueativas;·jurídicas, 
. , .. 

administrativas y finan~as./ .··· · ·· i .. ' 
. ~) l 

Las ·anteriOres ·determina¡tfqnes . refuerzan 1 ·conclusión ·a e ••. que 

corresponde a ~Flderaciól1 ·. determir¡r, · bajo la . óptica · 
. . . . 

co~stitucion~x_ convencional, si las "peleas ~e gallos" y la "fiesta 

taurina", son~),o susceptibles de aleanzarlm estatus de tut~la 
reforzada o diferenciada en materia de ~rechos culturales, 

~~- . . . 

mediante su reconocimiento como patrimoniq),cultural inmáterial. 
~J;: 

En el entendido de que, justamente, el bienestaf;}f}' protección animal 
~~::" ' . 

pueden concebirse como verdaderos bienes constitucionales. 

. ' ¡f 

78. En otras palabras, la declaratoria referida no resQita susceptible de · 
·;¡ 

examinarse solamente a la luz de cuestiones históri®s o tradicionales, 
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DE LOS13'' •. 

,,;;fl"'"~ • .., 
{!/" -,~ 
.... • .¡;, 

83. Estas consi1~raclrnes no son obligatorias 
SUPREMA CORTE DE JÚSTiClA DE LA NACION 

84. 

85. 

al no alcanzar la v~tacióf necesaria, por haberse 
. .:<,t_ -~ 

1 i 

. resuelto por maf>ría Je cuatro votos de los 

Ministros Alberto Pérez Dayán (ponent~, lu,l Maríé! Aguilar Morales, 
. . ~ ~ 

Loretta Ortiz Ahlf y Javier Laynez . PdJ:isef La Ministra Presidenta .. . . ' . ·. . . ~- ¡;j . . . . 

Yasmín Esquive! Mossa emití<). su vot~ eqr contra y fo-rá voto 

pa~~cula~:,"l~l Ministr~ Javier Laynez ~o~sr_!f votó con cons"i8eraciones 

9ntes Ylormulara voto concurrente.¡/ . -~ 
Jl:·~~ . < . • • • .,.-~. ···~·~.;~~ #'; ·.' -, ' . . 
.t~$>"">'~"5;:~ ,.,. ' 1 

f~~,,~,k~ ' ; rf> -

~~~t! IV. DECISIÓrl'· · '\::::::d) 
~;.¡:, ' . l ·'. 

E~[9,(~gw'.lda Sala de la Sl1preml' C ' e Justicia de la Nación 

c~q&sfit~ue, al resultar funda~p' el ni o concepto de violación, 

procede conceder el amparo y p_lo~~ , de la Justicia Federal a la 

parte quejosa contra el Decreto ~~cla~d\ · 

Al_ resp~_ct(), ___ c¡cjg~i~re;~:IY,yé!r¡~,n~r~n:'\Ye,.rta q\,l~.J<LP<;Jrte.qw.elosa. ...... . 
::~~::;~ j~~c~~ ::, :~e ~:::ol e;,:;;::~·:: a:~ q::~::~~ 
:·á;~:~~ar:i~~~··:e;a~:~ad:·.·:~~~~r~:~:ncc ·~fo:;:e:el:h:t~~::~a:i-~: .•. 

acceso a la ~cia y el ~rincipio:de supre \cía constitucionay l.os. . 

efectos de la-p'fesente eJecutona de ampa ,o deben concretarse . 

más allá de la esfe.ra jurídica de la propia ásoc, ción quejosa, ,f?o.rno 
. { . ' ' .. .. . ., . ~ . 

una consecuencia necesaria de la \. declaración . de 

inconstitucionalidad del Decreto reclamado.. \, .· · · 

" 'O 

'1 
86. Ciertamente, en el ·caso, se concluyó la existencia de violaciones a 

~;, 

:'< 
~~ 

13 Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Te,~cera Sala, Volumen 
175-180, Cuarta Parte, página 72, registro 240348. 
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en lo que fue materia de la litis constitucional, 

a saber: declara{~\!a Fiesta Taurina y a las SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION 

89. 

90. 

91. 

.~,; "'~ 

Peleas de Gallot, cámo Patrimonio Cultural 
:@ ~ 

. Inmaterial de ~~~Entifad. 

La anterior determinación de otorgar ~fectJs generales en tratándose 

de intereses difusos o colectivos, e '; forlha alguna es novedosa o 

contraria a la practica judicial de esta : rtEf;onstitucional, ~ue, por 

e,! ~~ntrari~{ se apega a lo determinad" p}r esta Sala en el ~m paro en 

rw:YJ~~~61Q/201915 . • l¡ . . ~ 
;i!{i,~~:} ~ ¡ 
~~~:consideraciones no son obligat' Jas ~1 rocanzar la votación 

~tesan a, por haberse resuelto por .~ayo na de cuatro votos de los 

~i'~-~~~~~~~A~erto Pérez ~ayan (pone~ -~ Mari~ AguiJar M~rales, 
l'Qi::-1\ltla Qrtlz Ahlf y Jav1er Laynez ta¡i~~ La Mm1stra Presidenta 

. ', •l 

Yasmín Esquive! Mossa emitió su ·.~en contra y formulara voto 

particular. El Ministro Javier Laynez . titek votó con consideraciones 

diferentes y formulara voto co~e t~. \, . 

. ;,~; 1; ~;~~~~;~ ;;:;~~d~ :~t~iy·· ....... ·.· ....... . .............. .• 
PRINIERO. En técmlnos~o deytm<nado 'fr el TriPnnal Colegiado <lel 

conocimiento se r~ lásei-rl'enciar~curr,a. · · · 
. . . . . ~ 

SE~UNDO. L(ri__Justicia de la Unióh amp,ra y protege a la parte 

quejosa. · ~ \ 
. ' ~ 

Notifíq. uese; con testimonio de esta resoluci~, vuelvan los autos a su 

lugar de origen y, en su oportunidad, archiv4e el toca como asunto . 1 . . . 
~! . 
~'i 
j¡ 
f¡t, 

t\~ .. 
15 Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pé~fZ Dayán (ponente), Luis 
María AguiJar Morales, José Fernando Franco González\13alas y Presidente Javier 
Laynez Potisek .. La Ministra Yasmín Esquive! Mossa erl')itió su voto en contra Y 
manifestó que formulará voto particular. '· 
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